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AMPLIACIÓN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS POR INCIDENCIA TÉCNICA EN ACCESO AL SISTEMA 

LICIT@ EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Nº 186/2025 

DE “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA C, DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”  

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato Nº 186/2025 de 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA C, DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, teniendo en cuenta la incidencia técnica en la plataforma de licitación 

electrónica de la Comunidad de Madrid Sistema Licit@ que, según lo informado por Madrid Digital y 

Contratos Públicos de la Comunidad de Madrid, se produjo entre aproximadamente las 9h00 y las 17h00 

del día 15 de diciembre de 2025, se comunica que, teniendo en cuenta que no se han podido presentar 

ofertas al procedimiento durante el lapso referido por causa técnica de la plataforma de licitación no 

imputable a las posibles empresas interesadas en el procedimiento y a los efectos de favorecer la 

concurrencia, se ha acordado la ampliación del plazo de presentación de ofertas hasta las 14h00 del 

día 17 de diciembre de 2025 y, de igual modo en su caso, de la correspondiente apertura de los sobres 

nº 1 y 3 de las ofertas. 

 

Las ofertas efectivamente presentadas y admitidas por la plataforma con anterioridad a la referida 

incidencia técnica, o con posterioridad a la misma y hasta el nuevo plazo límite establecido, se tendrán 

por presentadas.  

 

 

 

Madrid, 16 de diciembre de 2025 
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